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Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo 433-H, 
clase 1, grado A, fabricada y presentada por la Empresa «Francisco 
Mendi, Sociedad Anónima», con domicilio en Logroño (La Rioja), 
avenida de Bailén, número 11, como calzado de seguridad contra 
riesgos mecánicos, de clase I, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelos, clase y 
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a 
sus condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con 
la siguiente inscripción: «MT.-Homol. 2.052-20-9-1985.-Bota de 
seguridad contra riesgos mecánicos.-Clase I.-Grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre 
homologación de los Medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-5, de «Calzados de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de 
31 de enero de 1980.

 Madrid, 20 de septiembre de 1985.-El Director general, Carlos 
Navarro López.

21828 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1985, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 2.048 la bota de seguridad, modelo 430-
H, clase II, fabricada y presentada por la Empresa 
«Francisco Mendi, Sociedad Anónima», de Logroño 
(La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la referida bota, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo 430-H, clase 
II, fabricada y presentada por la Empresa «Francisco Mendi, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Logroño (La Rioja), avenida 
de Bailén, número 11, como calzado de seguridad contra riesgos 
mecánicos, de clase II.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelos y clase, 
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus 
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo con 
las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la 
siguiente inscripción: «MT.-Homoi. 2.048-20-9-1985.-Bota de 
segundad contra riesgos mecánicos.-Clase II».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria Mi-5, de «Calzados de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de 
31 de enero de 1980.

Madrid, 20 de septiembre de 1985.-El Director general, Carlos 
Navarro López.

21829 RESOLUCION de 1 de octubre de 1985, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don 
Alfonso Enrique Giraldes-Herrero.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de mayo de 
1985 por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso conten- 
cioso-adminislrativo número 283/1983, promovido por don 
Alfonso Enrique Giraldes Herrero, sobre incompatibilidad, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que. estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Letrado de la AISS don Alfonso 
Enrique Giraldes Herrero, debemos declarar y declararnos la 
nulidad de la resolución impugnada, en la que se declaraba la 
incompatibilidad total para el ejercicio de la profesión libre de 
Abogado, declarando la compatibilidad para tal ejercicio al igual 
que en otros supuestos, excepto para desarrollar su actividad 
durante las horas en que el funcionario debe desempeñar su cargo, 
en materia laboral y de la Seguridad Social, en los asuntos en que 
el Estado sea parte, así como para personarse en juicio. Todo ello 
sin hacer condena en costas.»

Madrid, l de octubre de 1985.-El Director general, Enrique 
Heras Poza.

21830 RESOLUCION de 8 de octubre de 1985, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo entre 
la «Empresa Nacional "Elcano" de la Marina Mer
cante, Sociedad Anónima», y su personal de flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo entre la 
«Empresa Nacional “Elcano” de la Marina Mercante, Sociedad 
Anónima», y su personal de flota/recibido en este Centro directivo 
con fecha 18 de julio de 1985, suscrito el día 27 de mayo de 1985 
por la representación de la Empresa y el Comité de Empresa, en 
representación de los trabajadores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980-, de 10 de marzo, 
que aprobó el Estatuto de los Trabajadores, y el 2, b), del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro de 
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de este Centro directivo.
Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Notifiquese este acuerdo a la Comisión negociadora.

•

Madrid, 8 de octubre de 1985.-El Director general, Carlos 
Navarro López.
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